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SECCIÓN pr ime r a

Ministerio de Hacienda
.. EXPOSICION

■ ‘ en°r-: 11 ir • - A"^dep U1?lon Española de Municipios, en 
O^ite ai’ p1 pÚHterd de éstos, se ha dirigido reite- 

, ,Jtierno con la súplica de que se robus- 
sepo1111 mo^° las haciendas locales, desarti- 
v .J1 su Parecer, por varias dis]>osiciones 

M?Enio ''^’^^^ente por el decreto-ley de 29 de 
iOs vinQScuanto ordenó una desgravación par-

• ^mand-0 *Ia co^sa8rado máxima atención a 
^i^?°rclue no puede desconocer lo que 
■>:?" c^ulaV l  as€£Urar el esplendor de los Muni- 

etapa ,la es de la Nación. Además, en la 
'■>A‘r de ]a^ Se ^advierte por doquier un vibrante 
•-¿gracia pos^p ,r^'as -v actividades municipalistas, 

dorales 'n l°s grandes intereses mate- 
ií ó,':ta inerm- PaE; y sería imperdonable que 

(i1 Cn ‘os recursos que sirven de base 
í,Js Piidj^^.^preudida por nuestros Ayun

e 'uterrumpirla, acaso definitiva-

15 tonve^-^’11 rurbargo, el Gobierno está cada 
0 de que es necesario proteger los 

intereses agrícolas en general, y de modo especial los 
de la viticultura, y ve con satisfacción la mejoría regis
tra'- n el mercado de nuestros 'vinos, que sin duda 
se debe al conjunto de disposiciones que integran el 
mencionado decreto-ley de 29 de abril.

'No puede, pues, resolverse el problema suscitado 
con criterios exclusivistas e intransigentes, que de 
hecho originarían injusticias. Es preciso, por el con
trario, allegar una fórmula que sea capaz de armoni
zar la defensa de los vinos nacionales, cn cuya em
presa más y más se ¡ha de perseverar, con el sanea
miento de las haciendas locales, también indispensable, 
y a este designio responde el presente proyecto de 
decreto-ley, que manteniendo las limitaciones ya esta
blecidas para la facultad impositiva de las Diputacio
nes que nunca hubiesen percibido arbitrios sobre los 
vinos y para los Ayuntamientos que no hubieran apli
cado tipo de gravamen superior al de 5 pesetas por 
hectolitro, permite llevar la imposición al límite má
ximo de 10 pesetas hectolitro en los restantes Ayun
tamientos y Diputaciones de régimen común, siempre 
y cuando garanticen un consumo mímmo anual no in
terior al cupo que se les señale, que no podrá cifrarse 
por bajo del promedio acusado en el trienio anterior. 
El cupo mínimo de consumo es, pues, base y raíz del 
ensanche miento tributario que se otorga, justificán
dolo ]desaínente,puesto que la reducción de gravamen 
perseguía una ampliación de consumo y no es nece
saria si esa ampliación se garantiza a priori.

L- garantía de las clases viticultoras es evidente.
Corno quiera jue la elevación del tipo de gravamen 

se ofrezca cubrir el cupo, y que en la 
fijación de éste desempeñarán papel preponderante 
aquellas clases, a cuyos representantes se conceden 
cuatro puestas en la Comisión de propuesta, entre viti- 
. nitores y Ayuntamientos surgirán estrechos vínculos, 
porque unos y otros caminarán tras de la misma fina
lidad. todos en efecto, convendrá aumentar el con
sumo: a los viticultores porque asi mejorará su negó-
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ció, a los Ayuntamientos porque sólo así se cubrirá el 
cupo concertado, aparte de que de ese modo también 
se incrementarán sus ingresos fiscales. A todos, asi
mismo, interesará evitar el fraude: a los viticultores 
porque el fraude en la calidad es el mayor enemigo 
del vino puro, a los Apuntamientos porque a mayor 
fraude menos consumo, y, por ende, menos rendi
miento fiscal y acaso peligro de no llenar el cuito. 
Así, pues. Ayuntamientos y viticultores podrán labo
rar en una plena comunidad de fines, defendiendo sus 
respectivos intereses. , ,

Estima el Ministro que suscribe que con esta fór
mula se resuelve en gran parte el problema plan
teado a las Hjaciendas locales, sin dañar otros resi>e- 
tabilísimos intereses, y, por ende, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de elevar a la 
sanción de V. M. el siguiente proyecto de decre
to-ley.

Madrid. 13 de octubre de 1926.—Señor: A los 
R. P. de V. M., José Calvo Sotelo. .

REAL aECRETO-LEY

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los Ayuntamientos de régimen co

mún que en su presupuesto de ingresos de 1925-26 
hayan gravado el consumo de vinos con tijto no infe
rior a cinco pesetas por hectolitro, podrán elevar 
dicho tipo hasta el limite de 10 pesetas hectolitro, 
siempre que garanticen en el término municipal un 
consumo mínimo anual igual o superior al cupo que 
a estos efectos se señale.

Los Ayuntamientos de régimen común que en el 
último quinquenio no hayan percibido arbitrio alguno 
sobre el consumo de vinos, o lo hayan percibido con 
sujeción a tipo de gravamen que no exceda de 5 pe
setas hectolitro, se ajustarán a lo dispuesto en el ar
tículo 35 del decreto-ley de 29 de abril último.

Articulo 2° Las Diputaciones provinciales de ré
gimen común a que se refiere el párrafo sexto del 
artículo 35 del decreto-ley de 29 de abril próximo 
pasado, podrán gravar el consumo de 'vinos con un 
arbitrio hasta: de 10 pesetas por hectolitro, siempre 
que garanticen en el territorio de la provincia un con
sumo mínimo anual igual o superior al cupo que a 
estos efectos se señale.

Las restantes Diputaciones de régimen común se 
atendrán a. lo prevenido en el párrafo quinto del ar
tículo antes mencionado.

Articulo 3.° Los cupos de consumo mínimo anual 
de vinos en un término provincial o municipal serán 
señalados, a los efectos del presente decreto-ley, por 
él Ministerio de Hacienda, mediante Real orden acor
dada en Consejo de Ministros, y a propuesta de una 
Comisión que se integrará con el Director general de 
Rentas públicas, como Presidente; cuatro Vocales, 
que designará la Confederación nacional de Viticul
tores, dos que nombrará la Unión Española de Mu
nicipios, otro en representación de la Dirección gene
ral de Abastos y un funcionario del Ministerio de 
Hacienda, que actuará como Secretario.

Para acordar sus propuestas, la Comisión tendrá 
en cuenta, aparte los datos que estime oportunos, los 
siguientes: a) El censo de población de hecho que 
acusan el Municipio o la Provincia en el último año: 
b) La importancia de ,1a producción media anual de 
vino, según datos del último quinquenio, en el Muni
cipio o la Provincia; c) La distancia a que se hallen 
el Municipio o la Provincia respecto a las comarcas 
vinícolas de que usualmente se provean aquél o aqué-

lia, y el coste e índole de los transportes utilizado» 
d) El promedio anual de consumo de vinos registras 
en -el Municipio o lá Provincia durante el tri:- 
anterior; e) Los coeficientes normales de consm: 
por persona en el Municipio o la. Provincia; f) L 
precios medios por unidad, según clase.

Artículo 4.° En principio, los cupos no podrá 
nunca ser inferiores al promedio de consumo anual i 
que se refiere el apartado d) del artículo anterior.

Trienalmente se revisarán de oficio todos los cura, 
y antes de este plazo, serán también revisahle-: 
petición de los representantes de la clase, viticuta 
o de los de la Unión española de Municipios. ,

Artículo 5.° La Comisión tendrá amplias fac- 
tades para ispeccionar los aforos, controlar el re
sumo v denunciar el fraude en los Municipios o P" 
vincias que havan convenido un cupo. A este fin. •
Autoridades técnicas y administrativas de todo orce 
prestarán los auxilios precisos tanto a la Coms'P 
como a cualquiera de sus Vocales, cuando 
delegue en uno o varios de éstos el cumplimiento 
sus funciones. , .

Artículo 6C Los Ayuntamientos y Diputac, 
provinciales de régimen común a quienes se t 
autorizado la elevación del gravamen sobre los,! 
a 10 pesetas por hectolitro, tendrán obliga^1'”' 
justificar en la forma que se determine, que el 
sumo de vinos en el término municipal o Pf0' 
respectivamente, cubre el cupo señalado. L e 
sumo fuese inferior al cupo, quedará ipso fado 
cada y sin valor legal aquella autorización • .

Artículo 7? Las disposiciones de este d« 
serán aplicables a 1as tmovincias Vascongadas . 
en cuanto al tipo de gravamen, que se acón 
lo que disponga el régimen de concierto ec 
que se halle en vigor. . Tj^ripnó?¿ 

Artículo 8.° Por el Ministerio de H.a ¿ 
dictarán las disposiciones oportunas para aL 
presente decreto-ley. que deroga cuantas se - 
a lo prevenido en él. a port"

Dado en Palacio a trece de octubre ele - 
cientos veintiséis.—Alfonso.—El Ministro 
da. José Calvo Sáfelo. , 

(Gaceta 14 octubre

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

do con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente: prCv:y
Artículo único. Se aprueba el v fu^ 

de Reglamento provisional para el petiC^. 
namiento de la Caja de Amortización 1 ‘ 
Estado, creada por e] Real decreto 
de 1926. dc mil

Dado en Palacio a once de octn 
cientos veintiséis. ■— A.LFONSiO. 
Hacienda, José Cnh’o Sotelo.

. AH10'
Reglamento provisional de la Caja‘ q 

ción de la Deuda del s

CAPITULO PRIMER

CARÁCTER, DENOMINACIÓN Y '

Articulo primero. I.a Caj: de Lutón^-Af.
Deuda del Estado es una Insi to'1 uya nto ; • 
está dotada de personalidad en’ ,e p" - 
cumplir los fines del Real decie 
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¿e 1926 y cuantos otros de igual naturaleza pueda 
confiarle el Gobierno.

La Caja funcionará con arreglo a este Reglamento.
Su domicilio se fija en la Dirección General de la 

Deuda y Clases Pasivas. , , .
Articíilo 2.° Estará regida por el Comité adminis- 

trativo^ye señala el artículo 2.° de dicho Real de
creto, y todas sus funciones se inspirarán en el fo- 
wento y mejora del crédito público.

Artículo 3.° Este organismo tendrá a su cargo la 
amortización extraordinaria de la Deuda interior y 
exterior consolidadas del Estado español, sea perpe
tua o amortizable, y sus operaciones están exentas de 
tdo impuesto del Estado, de la Provincia o del Mu
nicipio. Las pólizas con que se formalicen las ope- 
:?.ciones de Bolsa o subasta para adquisición de tí
tulos serán de la última escala del timbre de esta cla
se de documentos.

Artículo 4.° La amortización de las Deudas del 
astado podrá realizarse del modo siguiente:

a) Por la adquisición directa de títulos en Bol- 
españolas o extranjeras al contado o a plazo, 

' ;;i'pre que su precio sea. inferior a la par.
“) Por subasta pública sirviendo de tipo el que 

'va!e:en cerrado el Comité de la Caja, adju- 
•^n tose la optación a la entidad o particular que 
^esente cambio más favorable para la Caja.
.,,5 subastas se anunciarán en la Gaceta de Ma- 
Jl y resignándose la forma de presentación de los 
^os y el día, hora y sitio en que deban recibirse. 
;nf anto, unas como otras operaciones deberán estar 
L^Ven^as Agentes colegiados de Cambio y 

oficia]56 rea^zar^n en P^za donde funcionare Bol- 

.•^J’culo 5.° Los títulos adquiridos por la Caja 
duz¿aran Paríe de sus bienes, y los intereses que pro-

nn’raS’ como imPorte de las amortizaciones 
¿j"-1 ■,,eran corresponderle, serán destinados a la 
3^n de nuevos títulos. ,

^P'^Plificar su servicio y el del Estado podrá 
■■'-en"- ^s.titui05 adquiridos de Interior y Exte- 

Artic ’^^iP0’01165 intransferibles.
ti G0|i 0 b-° , Cuando las Cortes, o en su defecto

°ído el Consejo de Estado en pleno, 
^uiridn a ^ortreación definitiva de los títulos 
Acción P°r Ia ^aÍa’ se entregarán éstos a la Dá- 
^ánitivFnera^ de la Deuda para su amortización 

^ní i SU destrucción por el fuego.
^lo anb ^'° ^a amortización prevista en el ar- 

títulosr,Or Se v.erificará previa la cancelación de 
r-^^din en Ubros de emisión, en una quema 
"^’té aaana-a *a 9ue concurrirán los individuos del 

donHprninistrativo de la Caja, levantándose un 
.'■^idos d a 011!16 numeración de los títulos sub
idos. alases y series según hayan sido des- 

.•ente o VíTen?s .concurrirán a estos actos el Presi- 
3;° de P1 bidente, el Síndico Presidente del Co- 
' "dor jh pautes de Cambio y Bolsa v el Subgober- 
¡Aítkub
C'e’*das SP ' A*os títulos adquiridos e inscripciones 
^í^dón ^p^^.^diarán en la Caya reservada de la

,Como nr ■ de la Deuda en un concepto espe- 
¿Jvo, y e^0P!edad del Estado. El Comité adminis-

y el <?;n°mbre el Presidente o Vicepresi- 
h ^°lsa Vn i o1 Colegio de Agentes de Cam- 
^.fi^berán "j ? ^úbgobernador del Banco de Espa- 
r. .'‘l ^.diou^^.' yenir los documentos de ingreso y 

? " general reservada, con el V.° B.0 del DÍ- 
Los cil W de la Lleuda.

adquiridos se cortarán por los fun

cionarios de la Caja reservada que designe el Di
rector general de la Deuda, una vez recibido el man
dato correspondiente del Comité administrativo de la 
Caja de Amortización. Estos cupones se presentarán 
por la Caja, con la factura correspondiente, en la Di
rección general de la. Deuda, y su importe se abonará 
en la cuenta corriente abierta a nombre de aquélla, en el 
Banco de España.

Estas operaciones requerirán la expedición de los 
correspondientes mandamientos de ingreso y salida, 
con aplicación al concepto que se señale.

CAPITULO II

DE LOS RECURSOS DE LA CAJA Y RELACIONES ENTRE 
LA CAJA Y LAS RESTANTES DEPENDENCIAS DE HACIEN

DA Y SU CONTABILIDAD

Artículo 9.° ;Los recursos de la Caja de Amorti
zación de la Deuda del Estado son los siguientes:

l .° La anualidad no inferior a cinco millones de 
pesetas que consignarán los Presupuestos generales 
del Estado.

2 .° Un crédito equivalente a las cantidades que 
se reconozcan y liquiden a favor de la Caja en cada 
ejercicio económico por los siguientes recursos:

a) El importe de las herencias abintestato, en la 
parte en que al Estado se le declare heredero, a fal
ta de parientes dentro del sexto grado.

b) El producto de la enajenación de fincas adju
dicadas al Estado para pago de débitos por contribu
ciones.

c) El de los haberes que en cada ejercicio dejen 
de hacerse efectivos con cargo a los presupuestos de 
los distintos Departamentos ministeriales, por razón 
de excedencia, cesantía, fallecimiento o cualquiera 
otra forma de vacantes de toda clase de funcionarios 
y servidores civiles o militares del Estado.

d) Un 0'10 por 100 de todos los pagos que se 
hallen sujetos al impuesto de Pagos al Estado.

e) El producto de las mandas, donaciones o le
gados que se instituyan en favor del Estado sin in
dicación de fin concreto.

f) |Lás cantidades voluntariamente donadas por 
particulares y Corporaciones a beneficio de la Caja.

g) El exceso íntegro de los ingresos ordinarios del 
Estado sobre sus pagos que deduzca la liquidación 
del presupuesto.

Artículo 10. Los créditos del artículo anterior, 
apartado primero, y los que se reconozcan y liquiden 
del apartado d) se pondrán a disposición de la Caja 
por trimestres, y los restantes a la terminación del 
presupuesto. No obstante, si necesidades lo requirie
sen, se hará una liquidación extraordinaria de los re
cursos que, reconocidos y liquidados, hayan tenido 
ingreso en las arcas del Tesoro en la fecha que se 
tome el acuerdo.

Artículo 11. La Caja de Amortización de la 
Deuda del Estado tiene personalidad jurídica para 
recibir directamente a título legal los recursos a que 
alude el artículo 9.°, apartado f).

Artículo 12. La cantidad fija del crédito presu
puesto, así como el montante de los recursos que se 
liquiden a favor de la Caja, se pondrán a disposición 
del Comité de la misma en una cuenta abierta a nom
bre de la institución en la Tesorería-Contaduría 
Central de Hacienda.

Artículo 12. La entrega de fondos a la Caja de 
Amortización de la Deuda del Estado se realizará a 
medida que el Comité administrativo de la misma 
liaga petición de cantidades al Director general de la
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Deuda y 'Clases pasivas como Ordenador de los gas
tos dispuestos en presupuesto para tal fin.

La orden del pago por el Director general de la 
Deuda y Clases pasivas producirá un mandamiento 
en formalización con aplicación a la Sección 3.a, ca
pítulo 8.°, “Caja de Amortización de la Deuda del 
Estado”, expedido contra la Tesorería-Contaduría 
Central de Hiacienda, y esta dependencia procederá 
mediante las oportunas operaciones de contabilidad 
a acreditar los fondos librados en la cuenta que en el 
expresado Centro tiene abierta la institución.

El traslado de fondos de la cuenta de la Tesorería- 
Contaduría Central a la abierta por la Caja de Amor
tización en el Banco de España se hará mediante li
bramiento que expedirá aquélla, siendo justificante 
del mismo la orden de petición de fondos que Ihaga 
el Comité de la Caja, y en su nombre el Presidente 
de la misma, a V Dirección general de Tesorería y 

■Contabilidad.
Artículo 14. Los libramientos que expida la Te

sorería-Contaduría Central de Hacienda se extende
rán a favor del Comité administrativo de la Caja. 
El recibí lo hará su Presidente o Vicepresidente, y 
los cheques que expida la Tesorería-Contaduría 
Central contra la cuenta del Tesoro público en el 
Banco de España tendrán un cajetín en forma visible 
que contendrá la siguiente incripción: “Para abonar 
en la cuenta corriente de la Caja de Amortización 
de la Deuda del Estado”.

Artículo 15. Los créditos presupuestos figurarán 
en un capítulo especial de la Sección 3.a de las Obli
gaciones generales del Estado “Deuda pública” en 
cada ejercicio, en dos artículos bajo el epígrafe “Caja 
de Amortización de la Deuda del Estado”.

Artículo 16. La determinación de los créditos de 
que ha de disponer la Caja para sus atenciones, que 
estén subordinados a la realización de recursos o rea
lización de hechos o actos administrativos, tales como 
adjudicación al Estado de bienes hereditarios, retrac
to de fincas y demás conceptos a que se refiere el ar
tículo 4.° del Real decreto de l.° de junio de 1926, o 
a que pueden hacer referencia otras disposiciones en 
lo sucesivo, se hará según relaciones debidamente in
tervenidas que habrán de remitir al Director general 
de la Deuda como Ordenador de'pagos por créditos a 
favor de la Caja de Amortización, los Centros y de
pendencias encargados de la gestión de cada uno de 
estos recursos.

Artículo 17. Los créditos de la Caja de Amor
tización de la Deuda del Estado que estén subordi
nados a la realización de recursos se considerarán 
siempre como obligaciones de presupuesto corriente, 
dada la necesaria indeterminación de los créditos que 
han de figurar en los Presupuestos generales del Es
tado para satisfacer estas atenciones.

Artículo 18. Los fondos disponibles necesarios 
para las atenciones inmediatas que realice el Comité 
administrativo de la Caja en la Tesorería Contaduvía 
Central, ingresarán en la forma dicha en el artículo 
14 en la cuenta corriente abierta a nombre de “Caja 
de Amortización de la Deuda del Estado”, en el Ban
co de España. Los cheques contra estas cuentas irán 
firmados por el Presidente o Vicepresidente y dos 
Vocales, por lo menos.

Artículo 19. La contabilidad de la Caja se llevará 
por el sistema de partida doble y por el de aquella 
parte de la del Estado que sea necesaria. A este últi
mo fin, el Comité deberá redactar una Instrucción 
del servicio si fuese precisa.

Artículo 20. Mensualmente se examinará por el 
Comité la situación de fondos y el resultado de las 

operaciones realizadas a la vista de los libros de es
tabilidad.

Artículo 21. El Comité administrativo delaQ: 
ordenará la inserción mensual en la Gaceta de L 
drid de un cuadro expresivo de las compras verihe- 
das, así como de los ingresos y pagos efectuados.

Someterá anualmente una Memoria explicativa é 
su gestión a la aprobación del Ministro de Haciera 
a la que se acompañará una cuenta general de lase* 
raciones realizadas y el Inventario y Balance, u 
cuenta general se publicará en la Ga-ceta de Madrv/ 
será sometida a la .fiscalización del Tribunal Suprer. 
de la Hacienda pública.

CAPITULO III

OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL COMITÉ

Artículo 22. Las obligaciones del Comité ser-
entre otras:

1 .a Reunirse, por lo menos, una vez al mes.
2 .a Cuidar del régimen económico y admim^" 

tivo de la oficina de la Caja, sobre cuyos función 
rios tendrá la autoridad correspondiente.

3 .a Verificar las operaciones oportunas pata 
gurarse de que a la Caja le han sido reconocía^ 
dos los dereclhos que le pertenecen por concepic - 
ingresos, y liquidado su verdadero importe. ,

Artículo 23. Los derechos del Comité seráft 
tre otros: . l?

l .° Regir libremente la Caja y disponer a - 
fondos, según mejor conviniere, en beneficio6 
tado para cumplir sus fines. .

2 .° Interesar del Gobierno, cuando lo estirn , 
tuno, la publicación de disposiciones convente- 
los fines de amortfzación de Deuda. . .

3 .° Abrir y cerrar las cuentas corrientes - 
bre de la Caja en el Banco de España.

4 .° Tomar sus acuerdos libremente, a cuy 
cada uno de sus miembros tendrá voz y 
drán firmar los cheques que se expidan c >■ 
cuentas corrientes de la Caja, cuyos talones y.. 
mados por el Presidente o Vicepresidente y 1 
cales. , pnferm^'

Artículo 24. En caso de ausencia o 
podrán ser sustituidos el Subgobernador 
de España por otro Subgobernador, y o* -Di
sidente del Ilustre Colegio de Agentes de 
Bolsa por el Vicepresidente del Colegio. _ gi"

Artículo 25. Para que-sean válidos 
del Comité bastará con que asistan a las se , 
tro miembros: . ,

Artículo 26. El Ministro de Hacienda 
personal preciso para el funcionamiento 
de Amortización.

Artículo 27. Corresponde al Presi , 
a) Representar a la Caja. . Aete^'"'" 
b) Convocar a sesión y presidirla. 

el orden del día y la forma de convoca .ntefv< 
c) T^a ordenación de los pagos, da 

ción a dos Vocales. . - ¡RíÍ Jg
d) El percibo de fondos. ran
e) La resolución de los asuntos de D 

de acuerdo con el Vicepresidente o dos 3 ■ 
do inmediata cuenta de la resolución a 
restantes del Comité. i:¿ad.

f) lEl Presidente tendrá voto de ca -^nte 
Artículo 28. Corresponde al 1 
a) Sustituir al Presidente por d

casos de ausencia o enfermedad.
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’,i La ordenación de pagos y el cobro de fondos ' 
mr.do no lo haga el Presidente. , . |

: Hacer la propuesta del personal que el Minis- 
le Hacienda deba destinar a la oficina de la Caja. 

¿i alta inspección y dirección de los trabajos 
¡realizar por la Oficina de la Caja.

Articulo 29. Corresponde a los Vocales: 
a) Las delegaciones del Presidente y Vicepresi- 

Hte en los casos que establezca.
b) Asistir a las sesiones y administrar la Caja 

-riiomie al Real decreto de su creación y a este Re- 
dimento.

Articulo 30. Corresponde al Vocal Secretario: 
a La redacción de las actas de las sesiones y so- 

neterlas a la aprobación de la inmediata.
; El cumplimiento de todos los acuerdos del Co

y de las órdenes que reciba del Presidente y 
'• ^presidente.
9, La custodia de los libros oficiales de actas que 
; rán de llevarse al día para figurar en ellas las re- 

■ iudones del Comité.
- El archivo de la documentación.
Al La dirección de la oficina de la Caja y cuantos 

'-ijos le confíe el Comité.

CAPITULO IV

DISOLUCIÓN .

ni:r:cu^ I/a disolución de la Caja de Amorti- 
.LÁ !o'° Podrá llevarse a efecto por disposición 

de las Cortes, o en su caso del Gobierno, 
Consejo de Estado en pleno y el Tribunal 

L-o de Ia Hacienda pública. En todo caso, la 
■. J1C!on Que 5e dicte señalará la forma en, que 

j cer$e traspaso de la documentación y 
’a Caja de Amortización de la Deuda del 

•AL' e’' organismo o dependencia que deberá 
£ •?rg0-

AvAi?1 de octubre de 1926.—Aprobado por Su 
Ministró de Hacienda, José Calvo

(Gaceta 15 octubre 1926).

Ministerio de Gracis y Justicia
•'■'ción —Véase el Bo l e t ín  del 16 de octubre).

Párrafo sexto.
'^^Qm'SWOs directivos de la Compañía a.nó- 

t y de 5111nodo de fiMionar.

‘ "¡'oda Compañía anónima funciona- 
a L'na i P°r 'os órganos y po'déres siguientes: 
‘•e En c Unta- Seneral de socios.
. Vn (-'On^,° de administración.

líT^rd6 Vigilancia.
e-i i Junta general de accionistas 

p ena autoridad en los asuntos de su 
T5- ’ 1 poder decisivo de la Compañía anó-

C-Í'^o He T ,
Ay ^aias an*'" • Juntas generales serán en las 

t j . icarias ‘°nimas de dos ciases: ordinarias y ex- 
■ A Junta "
A to precisan?'ral ordinaria se reunirá anualmente 

-nite dé los cuatro primeros meses 
y retort-?’ÍCO’ y a ell.as se comunicarán, 

l^rtidos a. los accionistas, con antela

ción al menos de ocho días, la Memoria y el Balance 
relativos al anterior ejercicio. También’ se ocupará 
la. Junta general ordinaria dle la elección o renova
ción del Consejo de administración y de la fijación 
del dividendo, si a1 ello hubiere lugar, a propuesta del 
mismo Consejo.

A la Junta general se comunicará también y con la 
misma antelación ordenada para la Memoria y Ba
lance, el informe del Comité de Vigilancia a que hace 
referencia el artículo 122.

Artículo 116. El Balance anual, que se publicará 
en Xa. Gaceta, de M^dirid, deberá ser redactado en for
ma clara y fácilmente comprensible, con sujeción a 
las siguientes reglas :

,1.a Los inmuebles, edificios y maquinaria debe
rán evaluarse a lo sumo, en su precio de adquisición, 
deducida la amortización correspondiente.

2.a ¡Los valores coti'zables no podrán evaluarse en 
más de su cotización media, durante los dos meses 
precedentes al Balance y las provisiones de mercade
rías por más de su precio corriente.

, 3.a Deberán inscribirse en el pasivo el capital so
cial y el fondo de reserva.

4* Se incluirán también en el pasivo las obligacio
nes emitidas por la Sociedad por el valor íntegro 
con, que deben ser reembolsadas. En el activo figu
rara como contrapartida la diferencia en más entre 
el precio de emisión y el de reembolso, y la disminu
ción anual importe dé la amortización. ’

5 .", También figurarán en el pasivo los valores in
cobrables y los dudbsos o dé difícil reducción a efec
tivo.

6 .a La cuenta dé ganancias y pérdidas déberá re
flejar con toda claridad el saldo líquido resultante 
de la diferencia entre los gastos efectuados y compro
misos ^contraídos, y los beneficios que se obtengan.

Artículo (117., La Junta gendnal extraordinaria 
sera convocada siempre que así lo clíecida el Consejo 
de administración, y además cuando lo solicite por 
acuerdo unánime el Comité de Vigilancia o lo pida un 
numero de accionistas que represente cuando míenos 
una décima pa^te del capital social.

Artículo 118. El Consejo de administración ten- 
ora la representación judicial o extrajudicial de la 
Sociedad, y asumirá para la gestión y dirección dél 
negocio todos loa poderes no reservados por el Có
digo o los Estatutos, sociales a la Junta general.

El Consejo estará constituido por mandatarios 
amovibles, cuyo número determinarán los Estatutos 
sociales. Serán, si otra cosa no dispusieren dichos Es
tatutos, indefinidhmente reelegibles, y salvo pacto ex
preso en contrario, deberán ser precisam^ente accio
nistas y depositar, como justificación de jsu carác
ter, en la Caja Social di número de acciones que se 
determine.

, Artículo 119. Los administradores de las Compa
ñías anónimas son sus mandatarios, y mientras obser
ven las reglas del mandato no estarán sujetos a res
ponsabilidad personal ni solidiaria por las operacio
nes sociales, y si por la infracción de las leyes y Es
tatutos de la Compañía, o por la contravención a los 
acuerdos legítimos de sus Juntas generales irrogaren 
pérjudeids y fueren ‘vrt'ios los responsables, cada 

¡ uno, de ellos responderá a prorrata.
i (Reproduce el artículo 156 del actual Código.)
; .Artículo 120. Los miembros del Consejo de ad*- 

ministraeión no deberán, sin autorización expresa de la 
i Sociedad, traficar por cuenta propia o ajena en el ne- 
i gocio de la Sociedald o en la misma clase de negocio, 
! ni tener participación, con responsabilidad personal 
1 y limitada, en otra tompdñía mercantil. _
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2^]o podrán los adniánistradores representar comio i 
mandatarios o apoderados en lals Juntas generales 
a otros accionistas.

Artículo 121. J£1 Comité de Vigilancia será desig
nado anualimente en la siguiente forma:

. Dos de sus miembros serán nombrados por la 
Junta general, entre los veinte accionistas que posean 
mayor número de acciones.

Uno repr¡esentará, designado por el procedimiento 
que los Estatutos establezcan, a los accionistas de 
menor capital.

Los otros serán designados.: uno por la Sociedad 
de obligzicionistas a que alude el articulo 112, y el 
otro, por la Cámara de Comercio de la provincia, 
entre líos pjeritos o revisores técnicos de ella.

El nombramiento del miembro representante de 
los obligacionistas no tendrá lugar si no existiera 
constituida la Sociedad prevista en el artículo 112. 
Tampoco tendrá lugajr el nombramiento del Revisor 
técnico, si no adoptara el acuerdo de solicitarlo la 
Junta general de accionistas con mayoría) dle capital, 
que no sea menor que la exigida en el artículo 86.

Articulo 122. El Comité de Vigilancia redactará 
sobare el balance y situación de lai Sociedad, un in
forme, del que ise dará precisamente cuenta a la Junta 
general ordinaria. A tal efecto, podrá examinar, quin
ce días antes de la reunión de la Junta general, los li
bros y documentos sociales. "

Artículo 123. El Gobierno organizará con carác
ter permanente la inspección que para salvaguardia 
de los derechos o intereses de los accionistas y acree
dores haya -dje ejercer sobre el funcionamiento de 
lais Compañías anónimas.

mente al Comité de Vigilancia de la situación en a 
la liquidación se halle.

Artículo 130. En el caso de que estuviera c® 
tuída la Sociedad1 de obligacionistas a que hacera 
rencia el articulo 113, un representante s u y o  ¿a 
rará precisamente entre los1 liquidadores. " '

iTambién habrá lugar al nombramiento de ur / 
terventor judicitl de la liquidación, si asi lo c- 
tase del Juzgado de primera instancia la Juntare 
ral de acoionistas por acuerdo expreso, adoptA" 
lai mayoría de socios y capital, a que hace reieraá 
el articulo 86.

Artículo 131. Durante la liquidación conuírr. 
en pleno vigor los Estatutos sociales, observártií 
los preceptos que ellos contengan sobre convocó 
y reunión de Juntas generales, y se reputará-i 
"sustentes los poderes conferidos al Comité á C 
lancia. Al Consejo de administración lo sii5ti¡u¡ri: 
sus funciones el Comité de Liquidadores, qut- 
cerá todas sus facultades, con la sola Jimitacmi1 
lo prevenido en el artículo 34.

Aitículo 132. Cuando el capital que haya¿ 
objeto de liquidación y división sea ctnntioso. 
repartidas entre gran número de tenedoreCa-v- 
gaciones o rociones, o la importancia, de la 
ción por cualquier otra causo, lo justifique 
Gobierno designar a un funcionario judicial o« • 
cienda para que, con el carácter de Comisan- 
nativo, se encargue de intervenir y presidir iay 
dación y de velar por el cumplimiento estricto^ - 
tatuto social y de las leyes.

SECCION SEXTA

ktRtlT 
fettido 
-ptos

«mira 
•niial

Artit 
;erati 
í sus 
isatut

tr en 
¡kitruv

Anít 
eñia e 
de neg

Si el 
"de II 
sb e: 
wcia 
i ellos 
ierio, 

Arti 
«mía • 
Vén'a 
Ati\- 
"¿tade 
'.-qu 
"^nió 
V p

■>óón

ilo

Párrafo séptimo. DE LAS GOOPIl KATIVAS MERCANr.tr- ■'nfo

Del término y liquidación de las Compañías anónimas

Artículo 124. Habrá lugar a la disolución total 
de la Compañía en los casos primero y segundo del 
artículo 29 y en el de quiebra de la Compañía.

Artículo 125. Acordada la disolución de la Com
pañía anónima, la Junta general procederá, inscrita 
que sea laj disolución en el Registro mercantil, al nomr- 
bramiento de los liquidadores, bu número no será 
inferior a cinco ni superior a diez.

Artículo 126. La 'Compañia anónima en liquida
ción conservará su personalidad jurídica/; pero deberá 
indicar en su denominación, con las frases “en li
quidación", la situación comercial en que se halla.

Los liquidadores tendrán limitados sus poderes a 
lo necesario para percibir créditos, extinguir obli
gaciones y realizar operaciones pendientes, según lo 
dispuesto en el articulo 34.

Artículo 127. Los poder/es de los liquidadores de
signados por la Junta general de aiccionistas serán 
revocables por ella en todo momento.

Articulo 128. La división del haber social se prac
ticará por los ¡liquidadores con sujeción a las normáis 
establecidas en los Estatutos, y en su defecto, con 
arralo a lo dispuesto en el artículo 38.

La división del caudal social, si no hubiere deter
minado cláusula dle preferencia entre las acciones, se 
hará al prorrata d|e las participaciones respectivas. 
Salvo pacto en contrario, las cédulas de beneficio y 
partes de fundador no darán derecho alguno a sus 
titulares en lá división del haber real.

Artículo 129. Los liquidadores deberán formular 
un balance al empezar su cometido, otro al terminar 
cadá año comercial, y dar, además, cuenta miensual-

Artículo 123. Las Cooperativas de 
crédito y consumo se leputarán mercantiles, c11., 
gle a lo dispuesto en el artículo 6.°, 
ceuh^iran a la realización habituajl de acto= 
meriio. .. r ?

Se entenderá singularmente que cons^T;' 
raciones de comercio, a los efectos de 
!"S ixgooios. de compra al por mayor y v. 
mei.or a que se dediquen las 'Coopen-iix-1^^ 
y Jas obras de fábrica a cargo de las Soxe 
constiucción de casas, siempre que 
de;xiado el ánimo de lucro por el repap-'^ 
dos, beneficios o ganancias, con arregla 
articulo antes citado previene. ... Ales^'

Artículo 134. Las Coofxrativas me'a-A' 
jetarán en su forma peculiar de organiz^^ ?u:- 
tablecido en las leyes especiales que reg 
de funcionar, y a los preceptos que 65 ,,
signa. ,

Artículo 135. Será obligatoria en 
de estas Compañías la expresión de, s-u 
perativo. El valor de las participac1^ 
ti vas del capital social en poder de r:cipaci|:í‘.> 
drá exceder de 5.000 pesetas. Las pa ^¡o s í5^ 
podrán ser objeto dé transmisión fuer junia p- 
socios, sin anuencia expresa de la J 
de la Compañía). ■ i je Ia

Artículo 136. En la escritura 
ñía cooperativa deberá constar tafite" 
miero inicial de sus socios y el 
cial de participacionies,, siendo sien*} u, 
de lais prescri¡x:ionesi estatutarias, e 
vos socios y la suscripción de pe^0"'

pl valor de las nuevas aportaci -

1

Añi

--tei
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,ominará en el balance anual, dividiendo el capital 
&U) de b. Compañía por el numero de socios ms- 
rov-s v de particií^aciones suscriptas. No podran 
i¿s participaciones exceder de la cifra que en la es- 
T-ca social se haya señalado como maxima paral el 
ahaí de la Compañía.

\rticuk) 137. La responsabilidad de los socios co- 
■erativos, cualquiera que sea la clase y denominación

■e sus participaciones, será siempre solidaria. Los 
Botutos fijarán las condiciones y alcance de esta) so- 
•¿•'idad. contra cuya Acacia no se podña estable
ar en los pactos sociales convención alguna que la 
brruiT; . ( , _

Artículo 138. 'En la escritura social de toda Lom- 
eria cooperativa se fijará con toda claridad la 

de negocios a que. la 'Compañía dkdique su actividad.
Si el negocio a que la Cooi>eratiya se dedicase f ue- 

Q de los que con arreglo a la sección \ JT de este ti- 
'ri exigen el aimplimiento de requisitos o reglas 
sociales, la Compañía se acomodará rigurosamjente 
irbs, inmrriendo en responsabilidad, de no ven- 
forio, ios Gerentes o Adtnmistradores.

ri^nlo 139. En la escritura social de, toda Com- 
citolera ti va se establecerán las prevenciones ne- 

para su funcionamiento, y singularmente las 
Privas a derechos y obligaciones de los socios, fa- 
’-des de los Administradores, clases y prerrogati- 
'■ que confieran las participaciones, convocatorias y 
^bióndt Juntas generales ordinarias y extraiordina- 

publicación y comunicación a los socios de Me- 
y balances, emisión de obligaciones y diso- 

A,'"1 y liquidación de la Compañía. . .,
. todo lo no expresamente previsto con sujecnoni 

determinado en esta siección por la escritura so- 
v las leyes especiales regirán como obligato- 

11‘^preceptos consignados en el Código para las 
lanías anónimas.

SECCION SEPTIMIA ¡ 

REGLAS a pl ic a b t .e s a a l g u n a s c o mpa ñ ía s  
• yyfis po r  r a z ó n  d e su e s pe c ia l  ¡c o n s t it u - 
toM O d e l a  ín d o l e d e s u s o pe r a c io n e s

Párrafo primero.
L. r . . . , , .

O'njHtMas bancarúks de cwisián, deposito, 
crédito deíTuento.

J '?• Siempre que las Compañías mer- 
¿m Cltdiquen a operaciones bancarias y de cré- 

l‘i< h1 a suscr'bir contratos y empréstitos 
A-ir ^ODlerno y corporaciones administrativas; ad

Públicos y acciones y obligaciones dle 
N; ,ndustria1es; venderlas y hacerse cargo de 

de préstamos; abrir créditos y ñe- 
/cuenta corriente; efectuar por culen- 
/?^s<-Heiit^rav’?neiS c0^1"0 y pago o descuentos, 
J Glorie "V ^ros Y custodiar en depósito toda cla- 

lí Se ^jetarán a las reglas es¡x*ciales que 
-útiles ] arl’$ulos siguientes. Ijas Cooperativas 
•-? ^rán Qe crcdito dedicadas al negocio banca- 
"T*r' en ,r ‘^‘"ién observar puntualmente lo dís- 

artículos.
^rutaPin Metras subsista el privilegio, de 

b'x? l^rtadí Banco de España, la emisión de bille-
‘"-becí'1*11 Se ac°UTodará a lo establecido en las

147 quTe ^ regulan. . ,
0Peracic' ■ 'Compañías bancarias no podran 

n'es a más de noventa días. Tampoco

.pcldlrán descontar letras, pagarés ti otros valores de 
comercio sin la garantíai dé dos firmas dé responsa
bilidad. . ,

Alrtículo 143. I^as Comixiñías bancarias conser
varán en metálico en sus 'Cajas o en la del. Banco 
emisor la cuarta q^arte, cuando menos, del importé 
de los depósitos, cuentas corrientes a metálico y efec
tos de inmediato vencimiento que tengan en dreu- 
lación. ’ .

Artículo 144. El imijxirte de los efectos^ de inme
diato vencimiento a que se refiere el artículo anterior, 
unitiJo a 1a suma representada por los depósitos y cuen
tas corrientes, no ipodrá exceder ten ningún caso del 
impoi'te de la reserva metálica y dé los valores en 
cartera negociables' en el plazo máximo de noventa 
días. '

Artículo 145. ¡Sin perjuácm de lo dispuesto en 
el artículo anterior, las imposiciones de dinero en 
cuenta dómente tendrán, según lo dispuesto en este 
Código. 1a consideración de depósitos irregulares y 
lies servirán de especial garantía, con preferencia a 
todo acreedór. los créditos o préstamos a favor del 
Banco, quedando afectos singularmente a su pago 
tales préstamos y créditos.

Artículo 146. Las Compañías bancarias, sin per
juicio del cumplimiento de las obligaciones que les 
están imptirestas por razón de la forma mercantil de 
asociaWión qué eligieran para constituirse y operar, 
tendrán la especial de someter a permanente publici
dad' su situación y los actos que realicen, para que 
de ellos tengan siempre conocimiento exacto sus imr 
ponentes y cuentacorrentistas., . .

A tal efecto, las Compañías bancarias deberán, 
bajo la más estrecha responsabilidad de sus adminis
tradores : , .

l.° Insertar en primer término y en forma visible 
i en todos los documentos y anuncios que de ellas ema- 
i nen, la difra del capital efectivo desembolsado con 

que el Banco opere. Ese capital no ixxlrá ser inferior, 
transicurridos que sean cuatro años de la existencia 
del Banco, al 75 .por 100 del capital suscrito. Pasado 

! ese término, los Bancos, si no acordaren el desemé 
bolso de tesa suma, deberán proceder a lal redacción 

, de su capital. ,
| 2.° Publicar mensualmente en la Gaceta, Boletín
1 Oficial de la provincia y Boletín Oficial -del Registro 

nue^cantil, si 1o hubiere, el estado dé su situación y el 
balance dé sus operaciones. En el balance mensual de
berán constar con toda claridad y .en forma sencilla 
v fácil miente com’prensible, el capital del Banco, la 
relación mínima entra dicho capital, más los fondos 
de resérva y el volumen de cuentas corrientes acree
doras, y la jjroporci onal idad exacta entre el activo 
realizable y las obligaciones exigibles.

3 ? 'Publicar asimismo mensualmente y en la 
misma forma sencilla, clara y fácilmente compren- 
siihle, en la Gaceta. Boletín Oficial y Boletín del Rc- 

• fostró mercantil, el estádo detallado por conceptos 
de su cuenta de pérdidas y ganancias.

4 .° Tener siempre impresos a disposición de los 
cuentacorrentistas e imponentes, ejemplares de los do
cumentos anteriores.

5 .° Facilitar en leí acto mismo en que la reclamen 
a dichos cuentacorrentistas e imponentes, noticia 
exacta de la situación de sus fondos y valores.

6 .° Someterse en sus actos y operaciones a la 
insjjección gubernativa en la formal que establezcan 
las leyes y Reglamentos, pudiendo aquélla extenderse 
a exigir licencia previa para el uso de nombre de 
banquero, y a realizar arqueos cuando la Autoridad 
lo disponga!.
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Artículo 147 Sin perjuicio de lo establecido en 
los artículos anteriores, cuando entre los servicios 
que los Bancos ofrecieran al público, existiera organi
zada y en funcionamiento Caja de ahorros o de im
posición de fondos bajo cualquiera otra denomina
ción, el establecimiento deberá afectar especialmente 
como reserva bancaria a la devolución de las canti
dades recibidas, un capital equivaliente constituido por 
valores de cartera, metálico y efectos negociables.

Los valores de cairtera, que serán de reconocida ga
rantía, deberán cubrir en todo momento el 50 por 
100 de la cantidad total que alcancen los fondos en
tregados por los imponentes al Banco. El 50 por 100 
restante deberá quedar cubierto con metálico en un 25 
.por 100. v sólo en otro 25 por 100 con efectos nego
ciables, siempre que se acredite que ¡xxirán serlo en 
un plazo máximo de noventa díals.

Párrafo segundo.
De las Cow^añías bancarias de crédito territorial.

Artículo 148. Cuando las Compañías bancarias se 
propongan como objetivo principal de sus operaciones 
los préstamos al contado o a plazos con la garantía 
de bienes inmuebles, sirviendo de intermediarios en
tre propietarios y capitalistas, el régimen de tales 
Establecimientos mercantiles, se acomodará a lo que 
determinan los siguientes artículos. .

Artículo 149. Mientras subsista el privilegio de 
que disfruta el Banco Hipotecario dé España, la emi
sión de obligaciones y cédulas al portador, se sujeta
rá a lo dispuesto en late leyes especiales que la re
gulan. , _

Artículo 150. Los préstamos que las Compañías 
de esta especie efectúen se harán sobre hipoteca, de 
bienes inmuebles, cuya propiedad esté inscrita en el 
Registro, a nombre del que constituya aquélla, y se
rán reembolsables por anualidades.

(Reproduce el artículo 200 actual.)
Artículo 151. Exceptúanse de la. hipoteca exigida 

en el artículo anterior los préstamos a las provincias 
v a los pueblos, cuando estén autorizados legalmente 
'para contratar empréstitos, dentro del límite de di
cha autorización, y siempre que el reembolso del ca
pital prestado, sus intereses y gastos, estén asegura
dos con rentas, derechos y capitales o recargos o im
puestos'especiales. ' z

Exceptúanse asimismo, los prestamos al Estado, los 
cuales podrán hacerse, además, sobre pagarés dé com
pradores de bienes nacionales.

Los préstamos al Estado, a las provincias y a los 
pueblos podrán ser reembolsables a un plazo menor 
(píe el de cinco años. , . . . .

Las operaciones de crédito local y el privilegio de 
emisión de cédulas de crédito local al portador se re
girán por las leyes especiales que los regulan.
' (Reproduce con ligera variante el artículo 202 ac
tual.) , ,

Artículo 152. En ningún caso podran Jos pres
tamos exceder de la mitad del valor de los inmuebles 
en que se hubiere de constituir la, hipoteca. ,

Las bases y formas de la valuación de los inmue
bles se determinarán precisamente en los Estatutos 
y Reglaimentos.

(Reproduce el artículo 203.)
Artículo 153. Cuando los inmuebles hipotecados 

disminuyan de valor'en un 40 por 100 el Banco podrá 
.jiedir el aumento dé la (hipoteca hasta cubrir la depre
ciación, o la. rescisión del contrato, y entre estos dos 
extremos optará el deudor.

(Reproduce el artículo 205.)

Articulo 154. Los Bancos de crédito ter*:- 
| podrán hacer también préstamos con hipoteca, ¿ 

-bolsables en un período menor de cinco años’
, Estos préstamos a corto término serán sin m 

; tizaenón, y no autorizarán la emisión dé otiieaci» 
o cédulas hinotecarias, debiendo hacerse con los v 
taleg procedientes dé la realización del fondor 
y de sus beneficios.

(Reproduce el artículo 209.)
Artículo, 155. Los Bancx^^ de crédito territch 

podrán emitir cédulas hipotecarias nominativas od 
orden, jx>r unai suma igual al importe tota! de i 
préstamos sobre inmuebles.

Podrán adémás emitir obligaciones espedalei"" 
el importie de los préstamios al Estado, a las proró 
o a los pueblos.

Estas cédulas y obligaciones, y sus cupones'" 
mñs. producirán acción ejecutiva.

El importe del cupón y el tanto de amortizació:? 
las cédulas hipotecarias que se emitan ñor razón t 
préstamo no será nunca mayor que el importe¿t* 
rentai líquida anual que por término medio pro>' 
can en un quinquenio los inmuebles ofrecías y* 
mados en hipoteca como garantía del mismo 
tamo. El cómputo se hará siem'pre relacionando^ 
sí el préstamo, e! rendimiento del inmueble 
cado y la anualidad de las cédulas que con ocas 
de aquél se emitan. ,

Las cédulas hipotecarias y obligaciones esp«a, 
lo mismo que sus intereses o cupones, y las Pr,m^. 
les estén asignadas, tendrán por garantía, con 
rencia sobre otro acreedor u obligación, los crL. 
y .préstamos a favor del Bando y Combanu 
haya emitido, y en cuya representación es'^ 
creadas, quedando, en consecuencia, afectos e- 
y singularmente a su pago esos mismos pr 
y créditos. -

Sin perjuicio de esai garantía social, 
neral del capital de la Compañía, con,preferí 
bién en cuanto a éste, sobre los créditos r » 
de las demás operaciones. ,

(Reproducción de los artículos 204 y 
Artículo 156. Los Bancos podrán reci 

terés o sin él, capitales en depósito y enlP ]aZL->c-f 
tad de los mismos en hacer anticipos ‘y 
no exceda de noventa días, sobre obhn3 
dulas hipotecarias, o sobre cualesquiera o 
de los que retiran en garantía los Banco» nlU^ 
y descuento. A falta de pago por parte pr;/
e! Banco ¡xxlrá ipedir la venta de las ce 
pignorados, 'en la forma y términos P 
el artículo 503. -aria^

(Reproduce el artículo 210 con alguno ' 
También podrán abrir cuentas cor.r1^ no 

dito con garantía hipotecaria, por Leones 
de tres años, y con los requisitos, obja pyv 
rechos determinados en el artículo le-’ 
potecaria-.

Articulo 157. Serán aplicables a 
bancarias dle esta es-iiecie, en cuanto rfcibif 
operaciones de descuento y, deposite- 
posiciones de fondos y a abrir cuentas ración 
garantía de inmuebles o mediante P,1»1. ^56- :
lores, del modo a que alude el 
puesto para los 'establecimientos an ' 
artículosi 146 y 147. ; ¿ T

Artículo 158. 'Quedarán tamibiénA^Lj-ati^bc 
men establecido en esta sección las Leali^J-1 
t.uas de crédito territorial, siempre 0 leg
raciones mercantiles o repartan ganan 
entre sua socio».
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Se ¿(M Compañías bancarias de crédito agrícola.

Articulo 159. Las Compañías bancarias de crédito 
apícola, para todas sus operaciones de préstamo a 
los cenaderos y agricultores, de garantía de pagarés 
- efectos exigibles y para cuantas realicen y tengan 

objeto favorecer, bien por sí, bien creando Socie- 
dsdes a tal efecto, la roturación y mejora del suelo, 

desecación y saneamiento (fe terrenos y en genera! 
e! desarrollo de la agricultura e industrias rurales, 
se sujetarán a las prevenciones que establecen los si- 
íiientes artículos.

Tales prevenciones serán aplicables a los Sindica
tos agrícolas y sus Federaciones, ai las Cajas rurales 
v a cuantas entidades, mercantiles o no. emprendan 
romo intermediarios y con propósito de lucro, nego- 
oos de la misma especi'e.

Articulo 160. Las Compañíasi de crédito agrícola 
ro podrán déstinar ai operaciones de descuento o ne- 
?yiación de pagarés y efectos exigibles más que la 
mitad d? su capital, dedicando la mitad restante a 
testamos temiporales por el plazo que se estipule, 
^metálico o en especie, sobre frutos, cosechas, gai- 
•ados u otra garantía especial.
_oroduce, englobados, los artículos 212 y 117 ac-

. ^’oulo 161. Las Compañías bancarias de crédito 
^1Coa Podrán tener fuera de su dbmicilio agentes 

respondan por sí de la solvencia de los propieta-
0 co|°nos que soliciten él auxilio de las Com^oa- 

Cá ^^oelo su firmh en el pagaré que ésta hubiere 
^contar o endosar.

«produce el artículo 203 actual.)
c ’n,’°,162. El aval o el endoso puestos por es-

0 sus rePresentantes, o por los agentes 
^urSe.re^e el artículo precedente, en los pagarés 
á,,'^P’^tario o cultivador, darán derecho al porta-

.^^amar de cualquiera de los firmantes, di- 
ri^ ejecutivamente, el pago en el dial del venci-

Artic"^?6 art^cu^° 214 actual.)
^97 U °, Los pagarés del propietario culti- 
^réílan °S conserve Comipañía, ya se negocien 

a su vencimiento la acción eje- 
^mientUe c?rFes,Pondal, con arreglo a la ley de Enjui- 
'dtiva^n contra los bienes del propietario o

'os haya suscrito.
•^^cuTS?1 artiSu'10 215 actua1-) .

ren de n- -i ■ ‘ interés y la comisión que hubie- 
agen^Clhlr '^as Compañías de Crédito agrícola y 

"-'-ro dp ° representantes se estipularán libremente
°s ’mit€s señahldos por los Estatutos.

’^icuio11?^^ art’cu'° 2Í6 actual.)
?■; los 1 , ■ Los prestatarios podrán en garan- 

los Jetamos,que reciban, hipotecar el arbo- 
r^' Sanado^ 05 Pendientes, cosechas, máquinas, ape- 

,y<fe la* "V elementos de la industrial agrí- 
su^\a^eria- Al conservar el deudor la ga- 

día P । r' adquirirá e1 carácter de deposita- 
'lega] 35 ^P^s^didadesi inherentes ai tal 

‘v <'Ue el^ - Podrán ser hipotecados los bie- 
hipot ai'tlculo 105 se indican cuando por vir- 

anter'or, constituidla sobre la finca, o 
•^"rGiento0dr0 Contrato' estén aquéllos afectos al 

co» r P otra obligación, a no ser que el pres
i. ” expr conocimnento del anterior gravamíen, 
' el H^nte la garantíal y se haga constar 

L niento ien que se formalíce el contrato.

i Artículo 167. Tales préstamos deberán hacerse 
■ constar en escritura pública e inscribirse en el Re
: gistro mercantil. Las primeras copias de dichas cs- 
! crifuras serán negociables por medio de endoso. E! 
i endosatario, por el hecho de serlo, adquirirá todos 
¡ los derechos que corresponden al endosante.

■ Serán aplicables a este género de contratos la» 
i disposicionles establecidas por las leyes y Reglamen- 
j tos sobre la prenda con desplazamiento, que en este 
i Código se califica de hiipoteoa.

Artículo 168. Las operaciones de descuento que 
realicen y las imposiciones dle fondos que reciban 
estas Compañías1 quedarán sujetas al cumplimiento 
de los requisitos exigidlos por los artículos 146 y 147.

Párrafo cuarto.

. De las Compañías bancarias de crédito industria! y 
comercial.

Artículo 169. Las entidades bancarias especial
mente constituidas para realizar anticipos o présta
mos a Jas industrias para- favorfécer la creación • 
ampliación de negocios y para operar sobre el cré
dito Icomercia! o el naval dentro o fuera de España, 
podrán fijar libremente la cuantía, tino e interés, y 
las condiciones y gararitía a que tales operaciones 
habrán de sujetarse. Podrán también emitir cédulas 
v obligaciones sujetándose a las reglas que. en cuan
to a la creación de esos títulos, se hallan establecidas 
con carácter general para las Compañías anónimas.

Tales obligaciones o cédulas, lo mismo que sus 
intereses y cupones, tendrán por garantía, con prefe
rencia a todo otro a/creedor. los créditos y préstamos 
a favor del Banco, quedando afectos 'especial y sin
gularmente a su pago estos mismos préstamos y 
créditos.

Artículo 170. El tipo de interés de tales_ opera
ciones lo determinarán libremente las Compañías, se
gún' las condiciones del mercado, dhndo conocimien
to de ello al público.

Artículo 171. Los industriales o comerciantes a 
quienes se hayan otorgado anticipos o préstamos de
berán justificar a satisfacción de. las Compañías su 
empleo exclusivo en los fines para que fueron con
cedidos. sometiéndose a las comprobaciones que lo's 
Bancos requieran. ' .

Artículo 172. Cuando por cualquier motivo se 
sustituya por otra la persona o fentidhd a quien se 
otorgara el préstamo, e! Banco podrá acordar que 
se proceda a la liquidación o reducción de dicho prés
tamo si entendiese que por virtud de tal sustitución 
han desaparecido o disminuido las condiciones de 
garantía 'en que aquel se hizo. , .

Artículo 173. Las entidades bancarias de crédito 
industrial, comiercial o naval se sujetarán en su ré
gimen. y señaladamente en 1a apertura ,de cuentas 
corrientes y manejo dh fondos de, sus imponentes, 
a las reglas establecidas por los artículos 146 y 147.

Párrafo quinto.

De las Compañías de almacenes generales de depósito..

Artículo 174. Las Compañías, de almacenes ge
nerales de depósito podrán incluir entre las opera
ciones a que se dediquen, además de los de]>ósitos 
comerciales y de la conservación y custodia de frutos 
y mercaderías de toda especie, la emisión de resguar
dos nominativos, a la orden y al portador.
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(Reproduce el art. 193 actual.)
¡Artículo 175. Previo el cumplimiento, de las for

malidades y requisitos gubernativos exigidos para la 
constitución de depósitos comerciales, podrán las 
Compañías autorizadas introducir en jeitos todas las 
mercancías cuya importación en España no esté pro
hibida o limitada por leyes especiales, y todas las 
nacionales cuya exportación esté permitida.

Artículo 176. Las mercancías introducidas en los 
depósitos 'comerciales no podrán permanecer en ellos 
níás de cuatro años. f

Artículo 177. Bajo la vigilancia dle la Adminis
tración de las Cámaras de Comercio podrán reali- 
•zarse únicamlente en los depósitos comerciales las 
operaciones i^ermitidas por las leyes y dispositiones 
gubernativas vigentes. Las mercancías^ almacenadlas 
en los depósitos comerciales no podrán nunca' ser 
objeto de represalias.

Estará prohibido vender al por menor en rl re
cinto de los depós'tos comerciales.

Artículo 17S Los resguardos que las Compañías 
de almacenes generales de depósito expidan por los 
frutos y mercancías que admitan para su custodia 
serán negociables, se transferirán por endoso, cesión 
u otro cualquier titulo traslativo de dominio, según 
que sean nominativos, a la orden o a] portador, y 
tendrán la fuerza y valor del conocimiento mercantil.

Estos resguardos expresarán necesariamente la es
pecie de mercaderías, con el número y cantidad que 
cada uno represente, sus marcas, número de bultos, 
peso atribuido, precio estimado, valoración y datos 
que acrediten el seguro, caso de existir.

Se entenderá que los depósitos quedan constitui
dos en poder de las Compañías, siempre que ellas ga
ranticen 1a existencia y pormtenores de los mismos, 
aun cuando materialmente continúen en podei" del 
depositario, o sea un tercero el encargado de su con
servación y custodia.

(Reproduce el párrafo l.° del artículo 194 actual.)
Articulo 179. Los documentos en que se hagan 

constar los depósitos que admitan las entidades a que 
se refiere el artículo anterior servirán para que, me
diante su cesión, pueda realizarse la de los productos 
depositados o su pignoración.

A tal efecto, dichos documentos se compondrán de 
tres partes: primera, la matriz, que deberá quedar en 
poder de la entidad depositarla ; otra, el resguardo que 
acredite el depósito, cuya cesión implicará la trasla
ción de dominio de los productos dewsitados, y otra, 
el resguardo de garantía o wan-atit. con el cual podrá 
realizarse la pignoración de los mismos.

La cesión del resguardo de depósito, sin hacer al 
propio tiempo la de! resguardo de garantía o warrant, 
no dará derecho sino a disponer de los productos 
depositados, con las limitaciones que consten en el 
contrato que este último garantice; la entrega del res
guardo de garantía, sin llevar aneja la del resguardo 
de depósito, no transmitirá el dominio de los produc
tos depositados, sino que significará solamente que 
quedan pignorados; y por último. 1a cesión de los dos 
resguardos representará 1a traslación absoluta de do
minio, sin limitación alguna, de los referidos pro
ductos.

Artículo 180. Np podrán ser objeto de depósito, 
a los efectos de emitir resguardos, los frutos o mer
caderías que por 1a acción del tiempo ixn' el cual el ¡ 
depósito se constituya, se mermen o destruyan, ni los ' 
productos de valor inferior a 500 pesetas, ni los que i 
estén afectos a hipoteca inscrita en 1os correspondí"en- i 
tes registros.

Artículo 181. El poseedor del doble resguardo :

a que,aluden los artículos anteriores tendrán- 
dominio sobre los efectos depositados en los ¿Ir: 
cenes de la Compañía y estará exento de respo?.<r 
lidád por las reclamaciones que se dirijan conte? 
depositante, los endosantes o poseedores anterke 
salvo si procedieren del transporte, almacenaje yo- 
sensación de las mórcanéías.

(Reproduce el artículo 195 actual con modificar- 
nes.)

Artículo 182. Las Compañías de almacenesí 
nerales de depósito serán en todo caso responcb 
de la identidad y conservación de los efectos ¿g 
sitados, a ley de depósito retribuido.

-(Reprodulce el artículo 198 actual.)
Artículo 183. Las Compañías de almacenes* 

nerales de depósito, sin perjuicio de cumplir las C 
gaciones que por su formla mercantil les estén r- 
puestas, estarán expresamente sujetas a las sig'c-
tes: ,

1 .* A someterse a la inspección que el Gob^ 
establezca en 1a forma prevenida por las leyes 
glamentos ¡jara comprobación en todo momento 
su situación y funcionamiento;

2 .a A publicar mensualmente sus balances v_'"' 
tas de gananlcias y pérdidas en 1a forma sena: ® 
para 1as Compañías banbarias por el artículo 1*-1

Párrafo sexto. _ _ .•

De las Compañías de ferrocarriles y |1 ■ 
públicas.

1 " . i dt'
Artículo 184. Las Compañías dedicadas a 

trucción y explotación de vías férreas y las <]Ue 
por objeto la construcción o explotación de onr 
blicas, sin perjuicio de las normas especia-■ 
para su constitución, funcionamiento y regin1 
blezcan las leyes especiales y los Reglamento^ , 
generales que para ellas también rijan, según 1- 
legal que hubieran adoptado en su escritu^ 
estarán sujetas, en cuanto a su capital, emisi 
obligaciones y garantías de los derechos de 
dores a las prescripciones que establecen -°3 •' 
tes artículos.

Artículo 185. El capital social de b? v 
unido a la subvención, si la hubiere, repte*' t(,:< 
lo menos, la mitad del importe del presup - 
de la obra. . c(?ncf:

Las Compañías no podrán obtener la ^3' 
de 1a vía férrea u obra pública mientras i-o^ i; - 
suscrito todo e! capital social y realizado 
100 del mismo.

("Reproduce el artículo 185 actual ) i> •
Tendrán también 1a obligación de CO|azOs¿e^| 

brantes de sus fondos comibinando ^’b’^tenck1'A 
ñera que no queden en ningún caso d . 
construcción y la explotación ni el

' Artículo 186. Si las Compañías 
mente obligaciones, éstas deberán qu'-^y^^iór 
te amortizadas dentro del plazo de a ¿jfíca.v,

(Reproduce e! artículo 1^7 actual. V oC^';y
Artículo 187. Las Compañías f c jer o 

demás obras públicas podrán vender, c podr?-’: V 
sus derechos en las respectivas empresa 
bién fusionarse con otras análogas; ,erá 
transferencias v fusiones tengan etcc ncf ;,,-
rio: Primero. Que 1o consientan los ' _ ^ubie1^. 
midad, a menos que en los estatutos t0 ¿o'1 • 
blecido otras reglas para alterar el o j
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pindó. Que lo consientan asimismo todos los acree- 
bres. Este consentimiento no será necesario cuando 
la compra o la fusión se lleven a cabo sin confundir 
las garantías e hipotecas y conservando los acreedores 
la integridad de sus respectivos derechos.

(Reproduce el artículo 188 actual).
Articulo 188. La acción ejecutiva a que se refiere 

la ley de Enjuiciamiento civil resipecto a los cupories 
vencidos de las obligaciones emitidas por las Com- 
pañias de ferrocarriles y d'emás obras públicas, así 
como a las mismas obligaciones a que haya cabido la 
suerte de la amortización, sólo podrá dirigirse contra 
ios rendimientos líquidos que obtenga la Compañía y 
contra los demás bienes que la misma posea, no for
mando parte del camino o de la obra ni siendo nece- 
cesarios para, la explotación.

(Reproduce el artículo 190 actual.)
Articulo 189.—Declarada la caducidad de la conce- 

són, los acreedores de la Compañía tendrán garantía : 
1." (Los rendimientos líquidos de la Empresa.
2" Cuando dicho rendimiento no bastare, el pro

ducto liquido d’e las obras, vendidas en pública su- 
■'i-'ta, por el tiempo que reste de la concesión.

d-° Los demás bienes que la Compañía posea, si 
I» formaren parte del camino o de la obra*, o no 
!ueren necesarios a su movimiento o explotación.

K^produce e] artículo 192 actual).

Párrafo séptimo.

De las Com^amas de seguros.

j c L‘Jíc u *0. Las Compañías que bajo cualquiera' 
^^-'^’pación y con cualquier carácter se dediquen 

animo de especulación a realizar operaciones de 
ro sobre la vida humana, sobre la propiedad mue- 

Stonef¿nniue^e 7 sobre toda eventualidad, quedarán 
s’n Perjuic>o las obligaciones que les

Por Ia forma mercantil que ¡hubieren 
’^ientesS *°S Pr€C6Pt0s ^uc establecen los artículos

- ^as 'Compañías mercantiles de se- 
^optar6110 revistan carácter cooperativo sólo podrán 

reí’ ^.realizar sus operaciones, las formas 
Ad^>'nsa”^i^a4 limitada y la anónima.

CUalQuiera que sea el ramo a que se dedi- 
•edararían de duración indeterminada, y no podrán 
!ras no te eU esta(lo de liquidación o disolución mien- 
tOn los a=n^an totalmente solventadas sus obligaciones 
^ón o tr^11^^0S' TamPoco les será permitido hacer 

su e.xionS • rCncia de su cartera en todo el tiempo 
astoA legal- En caso de resolver una enti- 

nuevos co adlJra suspender sus operaciones y no hacer 
diento Híí05 seguros quedará obligada al cumr 
■^^bilid-1 í*5 celebrados, sin que cese la yes-

r Tel asegurador respecto de aquéllos 
• Tuiculo ]Uq ? n tota’ 7 debidamente cumplidos. , 
j^de e] ni(."Eas Compañías de seguros tendrán 
ligacióna pni.ento en que comiencen a funcionar las 
, L* Slguientes:

7 con iSe a Ia inspección gubernativa en la 
C^lamentn °S requisitos que determinen las leyes 
^-.^servac 8 Ia determianción v efectividad1 de 
2* SuiLa que alude el artículo 193.

■;]; • actos v r a ^^manente publicidad su situación
(ii optaciones que realicen. Para el cum- 

.?r°s deberá <S-ta obligación, las Compañías de se- 
^blicQ-T 'nscribir su existencia en los Regis- 

in?? fue la-s1°metióndola a los requisitos y condi- 
'a ^nte í eyos y reglamentos exigen; publicar

■ 8 Memorias, balances, estados de si

tuación y cuentas de ganancias y pérdidas en forma 
clara y fácilmente comprensible y redactados en cas
tellano en la Gaceta, Boletín Oficial y Boletín 'dpi 
Registro Mercantil, si lo hubiere. Deliran, además, 
insertar en sus .pólizas y contratos y en todos los do
cumentos, anuncios, prospectos y hojas de propa
ganda que de ellas emanen, la cifra de su capital social, 
que no podrá ser nunca la del nominal, sino la del 
Suscrito, con expresión clara y precisa de la canti
dad desembolsada en metálico por los asociados o 
accionistas.

3 .a A establecer, además de la reserva estatuta
ria, una reserva matemática o de riesgos en curso en 
la forma y con las condiciones que determinan los 
artículos siguientes.

Artículo 193. La reserva matemática estará cons
tituida en metálico, inmuebles y valores, en cantidad 
suficiente para satisfacer los compromisos que hu
biere de cumplir la Compañía*, según el cálculo de 
probabilidades de la misma expresa.

La sump. a que ascienda esta reserva estará re
presentada por metálico, valores públicos, industriales 
y comerciales españoles o extranjeros; cantidades 
prestadas por las Compañías sobre sus propias póli
zas o sobre dichos valores; inmuebles urbanos situa
dos en España y primeras hipotecas sobre los mismos, 
apreciados unos y otros en el 75 por 100 de su valor 
real. . ,

Eli 50 -por 100, cuando menos, de la suma a que 
ascienda la reserva se ingresará en la Caja de De
pósitos o en el Banco de España, y no podrá ser 
retirado total ni parcialmente sino para cumplir las 
obligaciones contraídas y aquellas a que resulten con
denadas las Compañías, en virtud de sentencia firme 
de ilos Tribunales españoles, a favor de asegurados 
españoles. La parte de reserva que se deposite habrá 
de invertirse necesariamente en metálico o valores, 
y la mitad, por lo menos, de ese 50 por 100, o sea un 
25 por 100 de la reserva matemática total, en valores 
españoles.

Cuando el otro 50 por 100 de la reserva esté total 
o parcialmente invertido en metálico o valores las 
Compañías podrán también ingresarlos en la Caja de 
Depósitos o en el Banco dé España y retirarlos cuan
do lo deseen.

Los inmuebles o hipotecas que, según el primer pá
rrafo de este artículo, estén sujetos a la reserva ma
temática, en la mitad de ella no depositada, no podrán 
exceder en ningún caso del 25 por 100 del importe 
total de esa reserva.

Artículo 194. Las entidades de seguros que no se 
dediquen al de vida, cualquiera que sea* su nacionali
dad, establecerán, además de la reserva estatutaria, 
una reserva de riesgos en curso.

Esta reserva se hallará constituida por lai parte de 
primas destinadas al cumplimiento de futuras obliga
ciones no extinguidas en el ejercicio corriente.

Para calcularla se clasificarán las pólizas según 
las fechas de su estipulación y el número de meses 
que ha de correr el riesgo asegurado durante el año 
siguiente hasta el vencimiento de las primas anuales 
respectivas. La reserva importará tantas dozavas 
partes del precio cobrado cuantos sean los meses del 
ejercicio siguiente, durante los cuales correrá el riesgo 
hasta el vencimiento de la nueva prima.

Artículo 195. Son aplicables al importe de la* re
serva de riesgos en curso las mismas disposiciones 
previstas en el articulo 193 para las reservas mate
máticas de las Compañías de seguros de vidá; pero 
la parte de ella que constituya el depósito obligatorio 
será sólo del 40 por 100 de su importe total. Las
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Compañías que simultáneamente se dediquen al se1- 
guro de vida y a los de otra clase, constituirán sepa
radamente, y en la forma expresada, las correspon
dientes reservas matemáticas y cíe riesgos en curso 
y los depósitos a ellos inherentes.

Artículo 196. Cuando las entidades aseguradoras 
sean extranjeras, la reserva matemática y la de riesgos 
en curso se referirán, no sólo a los contratos que 
se celebren por las sucursales o filiales españolas, sino 
a todos los que deban domiciliarse en ellas. Dichas 
reservas estarán situadas en España, en la forma pre
venida en los artículos 193 y 194, y afectas, en primer 
término, a* responder de esos contratos, sin perjuicio 
de los demás derechos que de los mismos se deriven 
ipara los asegurados.

Artículo 197. Las entidades extranjeras estable
cidas o que se establezcan en España por medio de 
representación o sucursal estarán obligadas a¡ llevar en 
idioma castellano una contabilidad especial para las 
operaciones que celebren en España o hayan de cum
plir en ella. Los contratos que estas sucursales hagan 
estarán también redactados en ^castellano, y sus Esta
tutos y documentos se presentarán en el propio idio
ma, y ese texto será el único que tenga, valor legal.

Párrafo octavo.

De las Cajas de ahorros y cafritaUzación.

Artículo 198. Las Com'pañías mercantiles que 
bajo cualquier denominación sostengan y tengan en 
funcionamiento Cajas de ahorro y capitalización para 
adquisición y formación de capitales por imposiciones 
únicas o periódicas o reciban dinero para invertirlo, 
repartirlo, administrarlo o acumularlo con fines simi
lares, se sujetarán a las prescripciones que consignan 
los artículos siguientes .

Artículo 199. Las Compañías que se dediquen a 
este género de negocios y no revistan carácter coo
perativo no podrán adoptar, para realizar sus opera
ciones, otras formas mercantiles que la de respon
sabilidad limitada y la anónima.

Artículo 200. Tales Compañías tendrán, desde que 
comiencen a funcionar, las obligaciones siguientes:

1 .a Someterse a la inspección gubernativa en la 
forma y con los requisitos que determinen las leyes 
y Reglamentos vigentes. .,
' 2.a No añadir a la razón social o denominación 
con que operen la palabra “Caja de ahorros” mas 
que cuando tengan efectivamente por Objeto social 
recibir de los particulares cantidatíes para invertirlas, 
sin participacción especial de los administradores en 
el remanente de beneficios. .

3 ." ¡No dedicarse en ningún caso a operaciones 
extrañas a los fines de ahorro y capitalización antes 
expresados. , .

4 .a Sujetar a permanente publicidad su situación 
y los actos y operaciones que realicen.
" 5* Constituir, para seguridad de sus imponentes, 
los depósitos previos y reservas de garantías exigi
dos por las leyes y Reglamentos vigentes en cantidad 
suficiente para responder de las in^posiciones y con 
la proporción de metálico necesario para atender en 
todo momento a las obligaciones de la Caja.

6 .a Invertir los fondos recogidos y los intereses 
de ellos en valores públicos españoles en la forma pre
cisa que las leyes y Reglamentos determinen. ,

Artículo 201. Para el cumplimiento de la obliga
ción impuesta por la regla 4“ del artículo anterior, 
las Cajas de ahorro deberán inscribir su existencia 
en los Registros públicos en la forma y con los requi

sitos ideterminados en las leyes y Reglamentos r- 
gentes. Además publicarán anualmente sus Meto 
rias, balances, cuentas de ganancias y pérdidas, es- 
dos de situación. y cuadros de capitalización corre.- 
pondientes a cada ejercicio, y tendrán obligación a':- 
seriar en sus pólizas, libretas y contratos los Re¿ 
mentas por que se haya de regir la operación, la s- 
turaleza social de la entidad y la cifra exacta dei ca
pital suscrito y desembolsado.

De las uniones

Párrafo noveno.

de Asociaciones y Federaciows
Compañías.

Artículo 202._________ Las Compañías mercantiles, una 
que hayan adquirido personalidad jurídica, conar,-' 
glo a lo dispuesto en los artículos l.° y 2.° podranun.:' 
se, asociarse y federarse con otras Compañías paR-* 
realización en común de aperaciones de comercio?-' 
pias del negocio o negocios a que se dediquen y p31^ 
cumplimiento de otros fines lícitos propios de la'
mercantil.

Si los pactos que entre sí celebraran las Coni>:- 
revistiesen la forma de contratos de los, 
en este -Código, sus efectos jurídicos serán 
correspondan a cada contrato según su respe “ 
naturaleza.

Artículo 203. Siempre que, como consecu 
los pactos de inteligencia que entre sí concie 
Compañías, se crearan órganos comunes o 6 
o dirección, a los cuales se transfiriera todo o 
de las atribuciones y deberes propios de .a 
tración de cada Compañía, la asociación, umo 
ración constituida, se sujetará, bajo la 
dad de los respectivos administradores o s 
al estricto cumplimiento de las siguientes

Ia El pacto de unión, asociación o 
se establecerá en escritura pública, que s 
en el Registro mercantil. . ronceé

2 .a La unión, asociación o federacioi 
entre las Compañías deberá forzosamen 
a una forma mercantil de las enumera 
tículo .... adquiriendo el órgano comun ECoin?'? 
atribuciones propios de los gestores; c.
unida, los correspondientes al socio, y J ¿er- 
los señalados a las Compañías de tal e 
de la organización que se eligiere. sü5 a';,'

3 .a .Someter a permanente public joS Rf: 
y operaciones, mediante la inscripción ^nion^ 
tros públicos y la publicación de balanc - y. 
cuentas en la forma que determinan 
glamentos: y . -'n guberrá
' 4.a Someterse asimismo a inspecd )n^s y 
en la forma y con los requisitos que a - , 
mentes también establezcan. orones

Artículo 204. El Gobierno, por raz el 
rés público, podrá en todo caso, ate 
y calidad de los componentes cíe la ‘ jta que , 
o federación, la finalidad declarada u 
siga y la transcendencia de sus o] ‘¡aCión 0 by 
para la constitución de la unión, ' 
ración, el otorgamiiento de permiso g espe-^ 
vio o condicionarlo con la obhgaci 
formalidades, requisitos y SaTÍ(13txaSj,i)ntifluvril:
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REAL ORDEN
limo. Sr.: El Real decreto de 3 de noviembre 

ie 1923, oreando las Juntas de Abasto, determi- 
;8 en su artículo 2.° Jas personas y entidades 
pe lian de constituirlas. Las enseñanzas reco- 
íidasen los tres años de funcionamiento de di
chas Juntas hacen preciso reconocer que ciertas 
entidades, que hoy tienen su representación en 
ellas de un modo genérico, sería muy conve
niente la tuvieran de una manera particular y 
concreta, por la importancia y naturaleza de los 
helores que las reintegran, como ocurre, espe- 
®lmente, con la industria harinera y ia gana
ría, siendo, en lo referente a Centros ofleia- 
Uegran valor el asesoramiento de personal 

fénico, en cuanto al ramo de Sanidad afecta. ; 
Por las razones expuestas y en armonía con 

^dispuesto en el Real decreto de 25 de junio ; 
■'limo, reorganizando los servicios de Abastos, ; 

8- M. el Rtiy (q. D. g) ha tenido a bien dispo-
-"rqueel número de Vocales de las Juntas
r'Ovinciales de Abastos que está señalado en

2.°, apartado b) del Real decreto de 3 de
hSío6 u0i-raV noveciéntos veintitrés, se con- públicas de esta provincia el libramiento de ex- 

0 con el Dispector provincial propiación de fincas en el término municipal de
ie^reseinínte’ e.!í)8Ií50 Por Belmente de Perejiles para la construcción de 

de harinas de la provincia, y con • - r - - -
ganaderos, elegido, asimismo, por

Siii£tA=’Óin Prov*°cí^ y . d^más entidades o ; g próximo mes de noviembre, a las once 
^nte po ^ana^eria 81 'os hubiere, .egal- । de la mañana, para que se verifique el pago en

C0nl,f,1,^o . la Casa Consistorial de Belmente.coueituídos. 
mierf 68^ orden lo digo a V. I. para su conocí- 
Hu-.i'0 ,v Rectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
, -os años. Madrid, 16 de octubre de 1926. — 
;^iínez Anido.

orDirector general de Abastos.

(Gaceta 17 octubre 1926).

V^J

iue

■M

SECCIÓN SEGUNDA

„ Núm. 5475. 

Í®®ií Clin, u pr o v e c ía  as ¡mean
11 proyinclal de Abatios de Zaragoza.

De Circular muy importante.
Con 1° dispuesto en la Real or- I 

^iento^ a darle el debido cum- ; 
C^n de lo ? aco^dado que se proceda a la elec- 

j ® Vocales que han de representar 
^^vinoia a *os fabricantes de harinas de 

rA Ul efeern ai108 ganaderos.
U’-. os ’nteresados podrán dirigirme ¡ 

ei ^‘ ^ada por ellos, en la que se 
Dioh<Jml;)re d6 persona a quien de- 1 

:r ‘a secretU? papeletas deberán presentarse ¡ 
en^'^asta fna Junta, a la mano o por co 

ha1^ ^000 horas del día 27 del actual, 
ra a presencia de quien lo desee, i

el escrutinio de Jos votos que se hayan recibido, 
levantando la correspondiente acta, y acto se
guido se procederá a proclamar como Vocales 
a las personas que hubiesen obtenido el mayor 
número.

Conviene advertir que en la elección de hari
neros podrán votar todos los que sean fabrican
tes en la provincia, y en la de representante de 
los ganaderos solamente las entidades o Sindi
catos de Ganadería.

A unos y otros se recomienda que los repre
sentantes que se propongan tengan residencia 
habitual en esta ciudad, a fin de facilitar su ac
tuación en esta Junta.

Los señores Alcaldes darán conocimiento de 
esta circulara los fabricantes de harinas que ra
diquen en sus localidades respectivas.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y cumplimiento.

Zaragoza, 21 de octubre de 1926.
Bl Gebenteder-Presiiente, 

Enrique de Montero y de Torres

NÚm. 5.256,
Ob r a s  pú b l ic a s . — Expropiaciones.

Hecho efectivo por el señor pagador de Obras

propiación de fincas en el término municipal de

la carretera de Calatayud a Cariñena, Sección 
de Calatayud a Codos, he acordado señalar el

। Lo que se hace público para conocimiento de 
; los interesados con arreglo a la vigente ley de 
i Expropiación forzosa.

Zaragoza, 20 de octubre de 1926.
El Gobernador eivil, 

Enrique de Montero y de Torres.

SECCIÓN QUINTA
Núrn. 5.257.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Su b a s t a s . — Ammcio. •
Las subastas de la» obras de conservación de 

carreteras, correspondientes a esta Jefatura, 
anunciadas en la Gaceta de Madrid de 20 de sep
tiembre y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 17 de sep
tiembre último, y que fueron suspendidas por 
orden de ia Superioridad, se celebrarán el día 13 
de noviembre próximo; admitiéndose proposi
ciones hasta el día 8 de dicho mes, con arreglo 
y en la forma de los primeros anuncios, pudien- 
do retirar los proponentes los pliegos que hu
biesen presentado con anterioridad a la orden 
de suspensión.

Zaragoza, 14 de octubre de 1926.—El Ingenie
ro Jefe, Luis M.a Moreno.
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Núm 5.253.

ilcaHú ií h laa^il Sindad di
Por el plazo de diez días, a contar desde el en 

que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de esta provincia se admiten proposicio
nes en pliego cerrado, en el Negociado de Fo
mento de la secretaría municipal, para la con
fección de seis trajes, igual a los que usan los 
obreros que prestan servicio en el Teatro Prin
cipal; advirtiéndose que el Ayuntamiento se re
serva el derecho de admitir o desechar todas y 
cada una de las proposiciciones que se formu
len y que habrán de ser presentadas con mues
tras y precios en papel de la clase 8?, con un 
sello de 50 céntimos de la Caja municipal y la 
cédula personal del corriente ejercicio, dentro 
de los diez días señalados y durante las horas 
hábiles de oficina.

Los gastos los satisfará el adjudicatario.
, Lo que se comunica al público para su cono

cimiento y efectos procedentes.
Zaragoza, a 19 de octubre de 1926.—J. A. Ce- 

rezuela.
«MMMMMk»-

Nüm. 5.263.

PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

El Teniente Coronel, Director del Parque de In
tendencia de esta plaza;
Hace saber: Que hasta el día 10 de noviembre 

próximo, a las once horas en punto del mismo, 
se admiten proposiciones para la compra direc
ta por la Junta Económica del Parque de In
tendencia de esta capital, de los artículos si
guientes:

Sal, leña, carbón de cok, carbón de hulla, 
ainofol y jabón, necesarios en este Parque y 
sus depósitos de Intendencia de Guadalajara, 
Huesca y Castellón, en la cuantía que indique 
el cálculo de necesidades, que estará a dispo
sición de los proponentes en las Oticinas del 
Establecimiento, desde el día 5 de dicho mes en 
adelante, bajo las condiciones que se expresan 
en los pliegos que se hallarán de manifiesto con 
las muestras, todos los días laborables, en las ci
tadas Oficinas, debiendo presentarse las propo
siciones bajo sobre cerrado, acompañando cé
dula personal, último recibo de la contribución 
industrial y resguardo de haber ingresado en la 
Caja del Parque el 5 por 100 del importe de su 
proposición, el que deberá elevarse al 10 por 
LOO al adjudicarse el servicio, sin cuyos requisi
tos no serán admitidas las proposiciones.

Zaragoza, 20 de octubre de 1926. —El Di
rector, Eduardo de Armijo.

Modelo de proposición.
D—, vecino de., habitante en..... . calle..... . 

número.....
Habiéndose enterado del anuncio y pliego 

de condiciones para tomar parte en la compra 
directa, anunciada para el día......de...... , en el

Parque de Intendencia de esta capital,pan i 
adquisición de.....y estando conforme c o o í 
chas condiciones, se compromete a entregar- 
quintales métricos (en letra), al precio de. 
(en letra) pesetas el quintal métrico.

Zaragoza.....de . .. de 192 ....
(Firma del proponente).

SECCIÓN SEXTA
Aguaron. N.° 6.^

Con sujeción al plan de aprovechamientos 
restóles y a los pliegos de condiciones furnia* 
dos por el Distrito forestal y Comisión inuniC 
permanente que sirvieron de base paralas^ 
anteriores subastas, desiertas por falta delit» 
dores y con la sola variante de que el disf^ 
será por un año solamente en lugar delosci^ 
que en el plan se consignan, el día 10 dei» 
viembre próximo, a la hora de las once, eo 
Casa Consistorial, tendrá lugar esta tercera -^ 
basta de los pastos en el monte CarboniL a- . 
propios de la villa, para el ejercicio de l1- ■ 
bajo el tipo de alza de mil (1.000) poseías.

Aguaron, a 19 de octubre de 1926.-^ ‘ 
de, José Jimeno.

Almonacid de la Sierra. N- L"1

Durante el plazo de quince días, 
desde la inserción del presente, se l18*1^^ 
puestos al público, en la secretaría del J 
miento y a los efectos de examen y i'6cla v 
los documentos siguientes: .

Liquidación duplicada del preso 
cipa.1 correspondiente al ejercicio de 1* 

Relación de acreedores y deudores p ^,. . 
las a dicho documento, y que pasan a ■ . 
del 2.° semestre de 1926. (Meses de 1 
ciembre). :

Almonacid de la Sierra, 16 de OFiSr1'-* 
1926.-E1 Alcalde, Juan Hernández--^
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tario, Placentino Cobos. o 5.*
El Burgo de Ebro. - ■ -

D. Agustín Anadón Soler, Alcalde0011 
nal de El Burgo de Ebro; . , pleuf- ¡ 
Hago saber: Que el Ayuntaniie11 

mi presidencia, en sesión del día o ^pt; 
tual, acordó enajenar, al vecino o terrc.j 
Antonio Lobera Peña, una parcei ,ibjjCa, 
para edificar, «obrante déla ^¡otid^;'. 
en las afueras, camino del Río, d- 
tros ochenta centímetros cuadré ^1 
ficie, lindante por norte y este c (jC¡oi>- .1 p=s 
sur Pascual Palud y propiedad 1 
y oeste con propiedad tambien ^^03 . 
precio de una peseta cincuenta s» s-; , 
cuadrado, cuya parcela fuá so‘i‘' n in 
dicación por dicho Antonio L<n' ^'(.on06^1 
fecha ocho de los corrientes, y 
es sin perjuicio de tercero. , ¿onoríii 

Lo que se hace público Para 0G.j8íDar c 
miento, por si alguien quisieee ^tar¡o, 
dicho acuerdo en plazo regla01

. Hai 
Me

?bOr 
ali
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El Burgo do Ebro, diez y ocho de octubre de 
mil novecientos veintiséis.—El Alcalde, Agus- 
ihAuadón—P. S. A., El Secretario, Francisco 
Escain.

Mediana. N.° 5.264.
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En virtud de orden superior, el Ayuntamien- 
todeesta villa saca a púbr'ca subasta la cons
trucción do un camino vecinal que partiendo 
de este pueblo, pasando por Bodén, enlace con 
testación del ferrocarril de Fuentes de Ebro, 
tuya longitud es de nueve kilómetros seiscien- 

sesenta y siete metros.
La subasta tendrá lugar en la Casa Consisto

rial de esta villa, el día diez del próximo noviem
bre, a las once horas, sirviendo de tipolacan- 
’iai de ciento cuarenta y tres mil trescientas 
treinta pesetas doce céntimos.

Los pliegos para tornar parte habrán de ser 
presentados, por lo menos, veinticuatro horas 
•ales de la suba -la, acompañando el resguardo 
^depósito provisional hecho en la Deposita- 

municipal, igual al 5 por ICO del tipo de su- 
™,O8ea siete mil ciento sesenta y sei» peso- 

cincuenta y un céntimos, los cuales podrán 
:rj^oconstituir la fianza definitiva del que sea 
datante.

Cuanto a la duración del contrato y forma de 
el rematante se comprometerá a aceptar 

^?dar los acuerdos de la Diputación provin-

JmS qilc a.8P*ren ser representados en la
sta, mediante poder, presentarán los plie- 

:^iGn tiempo suficiente para que sean bastan- 
2's por loe Letrados de Zaragoza D. Frau- 
Lo., rZ Pascual García.

P leg°8 de condiciones económicas y los 
‘a ;‘es y especiales facultativos y técnicos se 

i.^a'udesto al público, durante las 
miento° °®c,nai en la secretaría Ayunta-

de octubre de 1926.—El Alcalde, 
l3urac¡a.

D Modelo de proposición:
-'^edé^ veciü0 de...., habitante en la 
^pondj '-’ h ú *10.......’ Iden enterado del pliego 
^truc^’z.1168 9U0 lla de regir la subasta de la

d p*16^ cam*no vecinal de Mediana a 
^ción o6]89 compromete a hacerlo con 
;"jde ¿ ^.^dadas condiciones, porlacanti- 
^edianr111 a canlidad en letra).

aa............. de................ de 1926.

llabid i ^uriHo de Gállego. N.° 5.269. 
Í^Pasfn0 Sedado desierta la segunda subas
" 'a v¡lla ? 'j monte «Trozo de Garules*, de 
í tasan? anancia la tercera subasta, bajo ti- 
rs'it8^ para 11 °lento noventa y dos 
' dñ i,, 91 día diez de noviembre próximo 
b^dllod 9r?ce.

A'^ldp e., diego, a 19 de octubre de 1926. 
e’ Martin Rasal.

■ % arre&u ... , Tarazon»- N.° 5.271.
’^teí cl V0 dispuesto por el art. 13 de

'*il0> se px  r, !nanzai" de Montes de este Mu
■ i-crie al público, durante quince

días, a contar desde la inserción de este anun
cio en el B. O. de la provincia, el expediente de 
deslinde de la dehesa «Carrera de Cintriiénigo», 
perteneciente a este Ayuntamiento y sita en su 
término municipal, para que en un plazo de 
otros quince días, puedan los interesados for
mular en esta Alcaldía las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Tarazona, 20 de octubre de 1926.—El Alcal
de, Juan Muñoz.

Valmadrid. N.° 5.248.
El día 10 de noviembre"próximo, a las horas 

que a continuación se expresan, tendrán lugar 
en esta Casa Consistorial las subastas"de leñas 
siguientes, por segunda vez, puesto que queda
ron desiertas en la primera,

Vedado Alto: a las diez horas, pino y leñas 
bajas: tasación 1.000 pesetas; 500 eitéreos de 
gruesa y 1.500 de menuda.

Vedado Viejo: a las once horas, pinos y leñas 
bajas: tasación 500 pesetas; 100 estéreos de grue 
sa y 1.400 de menuda.

Dichas subastas se celebrarán con sujeción al 
pliego de condiciones inserto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  extraordinario del día 28 de julio último y 
que se hallan de manifiesto en la secretaría.

Valmadrid, 19 de octubre de 1920.—El Al
calde, Mariano Corzán.

Valdehorna. N.° 5.251.
Este Ayuntamiento ha acordado proceder a 

la subasta de las obras necesarias para la cons
trucción de un camino vecinal, que partiendo de 
este pueblo termine en el kilómetro 40 de la ca
rretera de Tortuera a Daroca, cuyo acto tendrá 
lugar el día siguiente en que transcurran los 
treinta días de la publicación de este anuncio en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  y hora de las doce, bajo la 
presidencia del señor Alcalde.

Los licitadores presentarán sus proposiciones 
a pliego cerrado, en el acto de la subasta, en la 
mesa de la presidencia, más el diez por ciento 
del total presupuesto en concepto de depósito 
provisional para poder tomar parte en la su
basta.

El proyecto, planos, presupuestos y pliegos 
de condiciones facultativas estarán de manifiesto 
en la secretaría de este Ayuntamiento, para que 
puedan ser examinados, todos los días labora
bles hasta el anterior a la subasta.

Valdehorna, 19 de octubre de 1926. —El AI
, calde ejerciente, Juan La villa.

SECCIÓN SÉPTIMA

Adíninistración de Justicia
NÚm. 5.266.

JUZGADOS DE PRIMERA IKSTAJÍCIA

Pina de Ebro.
D. Ramón Burillo Mompeón, Juez municipal do 

esta villa de Pina, en funciones de instrucción;

M.C.D. 2022
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Hago saber: Que para hacer efectiva la in
demnización de perjuicios a que fué condenado 
Valero Cesáreo Montáñez Continente, en causa 
sobre homicidio y disparo, se sacan a pública 
subasta los bienes embargados al mismo, y son 
los siguientes, sitos en Vetilla de Ebro;

1 .° Tercera parte de un campo secano, en la 
partida de Lona Blanca, de cabida todo de 
ochenta y cinco áreas treinta y cuatro centiá- 
reas; linda al norte con el de Feliciano Sorro- 
sal, al este, sur y oeste con el de Luis López: 
tasado en catorce pesetas.

2 .° Tercera parte de un campo secano, en la 
partida de EstreliMo, de una hectárea, un área, 
cincuenta y seis centiáreas; linda al norte con 
el de Francisco Burgos, al este con el de Segun
do Montáñez, al sur con el de Pedro Continente 
y al oeste con monte: su valor cincuenta pese 
tas.

3 .° Tercera parte de un campo regadío, en 
en la partida de Acequia Mayor, de cabida de 
ocho áreas, cincuenta centiáreas; linda al norte 
con tajadera, al este con acequia, al sur con ol 
de Guillermo de Gracia y al oeste con acequia 
de los montes: su valor cien pesetas.

4 .° Tercera parte parte de un campo rega
dío, en la partida Campo del lugar, de diez 
áreas, treinta centiáreas; linda al ‘norte con ca 
mino, al este con el de Manuel Puyóles y Joa
quina Gásquez, al sur con Enrique Continente 
y al oeste con río: su valor setenta y cinco pe
setas. ■

5 .° Tercera parte de un campo secano, en 
la partida de Royales, de sesenta y un áreas, 
noventa y nueve centiáreas; linda al norte y 
oeste con camino, al este con el de Domingo 
Continente y al sur con Dehesa de la viuda de 
Domingo Pellón: su valor quince pesetas.

6 .° Tercera parte de un campo secano, en 
en la partida Royales, de sesenta y nueve áreas, 
veinte centiáreas; linda al norte con el de Ma
riano Larrotiz, al este con camino y al sur y 
oeste con el de Domingo Continente: su valor 
quince pesetas.

1 * Tercera parte de un campo secano, en la 
partida de Caracierzo, do cuarenta y ocho áreas, 
treinta y tres centiáreas; linda por el norte con 
el de Casimiro Puyóles, al este sur y oeste con 
monte común: su valor veinticinco pesetas.

8 .° Tercera parte de la partida Balsisallosa, 
de treinta y un áreas, cuarenta y tres centiáreas; 
linda al norte, con la de Casimiro Continente, al 
este y sur con camino, y al oeste con monte: su 
valor veinticinco pesetas.

9 .° Tercera parte de un campo secano, en la 
partida de Miradores, de una hectárea, once 
áreas, cuarenta y seis centiáreas; linda al norte, 
este, sur y oeste con monte loma: su valor trein
ta y cinco pesetas.

10 . Tercera parte de una casa, calle de la 
Plaza núm. 1, de tres pisos; linda por derecha 
con la de Manuel Puyóles, por izquierda con la 
de Agustina Cervera y por espalda con la de Vi 
cunte del Tej: su valor ciento sesenta pesetas.

11 . Tercera parte indivisa de la torcera 
parte de la mitad de un corral y un granero en

Ai
la calle del Barranco, núm. 8; linda por fe 
cha con el de Andrés Nicolás, por izquierdas 
Casimiro Puyóles, por espalda con eldeit 
drés Nicolás: su valor cincuenta pesetas.

12 . Tercera parte de un campo secanos 
la partida de Collado, de cincuenta y siete fe, 
treinta y nueve centiáreas; linda al norte 
de Angel Continente, este y oeste con Cab^ 
al sur con el de Gaspara Viu: su valor v h -: 
cinco pesetas.

La subasta tendrá lugar en esto Juzgadoi 
día 28 del corriente y hora de las nueve;afe 
tiéndese a los que deseen tomar parte en A 
que es la tercera subasta, y que deberán coró 
nar previamente en la mesa del Juzgado el^ 
por ciento del valor de los bienes, descolé 
el veinticinco por ciento de su valor.

No existen títulos de propiedad de loibi^ 
que se subastan.

Dado en Pina de Ebro, a ocho de octnbre^ 
mil novecientos veintiséis.—El Secretario F 
cial, Manuel Bazán.
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PARTE NO OFICIAL
Núm. 5.265.

Comunidad de regantes de Pina-
Esta entidad celebrará Junta general 

ordinaria, el día 24 del actual, a las Q111^^... 
el local del Sindicato de riegos, para pi'^.; 
al nombramiento del Síndico del Sindica 
tral de Comunidades de regantes qlie . . 
constituirse para el fomento de los R16^ ¿ 
Bajo Aragón, incluidos en el plan 
Obras de la Confederación Hidrogra l 
Ebro. . .

De no reunirse número suficiente ce 
tes para tomar acuerdos, se reunirá nu ■ 
te la Junta general, el día 31 del corrie 
misma hora y en el indicado local. ogl'.;

Pina, 17 de octubre de 1926.—El 1 "
Alejo Lagraba. ' .

xroa delConfederación Sindical Hidrográfica
CANAL VICTORIA ALFONSO

Anuncio de destajo. , .
Hasta las trece horas del día 2 de • 

del corriente año se admitirán P 
para la ejecución de las obras do zOt?r; 
entre loa perfiles 1.184 al 1-R^^ üe gpiie^ 
de la Sección segunda, cuyo .
ciende a la cantidad de 462.845'0

Los planos, pliegos de condíci^^'^ 
de proposición estarán de man:I1*1- 
ñas del Canal Victoria Alfon^0, ]aS b' 
Santa Cruz, 19, entresuelo, dur 
hábiles de oficina. mor —

Zaragoza, 10 de octubre de L z
ro Director, Primitivo M.
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